
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00723-00 (ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real)  

 

En consideración de la petición remitida por el apoderado de la parte actora, quien 

manifiesta que el deudor canceló las cuotas en mora vencidas y causadas hasta la 

fecha, “…motivo por el cual el acreedor, le permite al deudor moroso ponerse al día en el 

pago de las cuotas de amortización y restituirle el plazo faltante”, por lo que solicita la 

terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, (teniendo facultad para 

ello, ver página 1 del escrito inicial), luego conforme lo dispuesto en el artículo 461 

del C.G. del P., el Despacho resuelve:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real interpuesto por el BANCO DAVIVIENDA S.A en contra de los señores 

JOSÉ VICENTE PÉREZ HERNÁNDEZ y NORMA RUTH DÍAZ PACHÓN por pago 

de las CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

previa verificación de la no existencia de embargo de remanentes, por secretaría, 

líbrense los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: NEGAR el desglose deprecado habida cuenta que la demanda se 

presentó de manera digital. De igual manera, no se ordena oficio dirigido a auxiliar 

de la justicia como quiera que al interior del expediente no se ha ordenado el 

secuestro del inmueble gravado con hipoteca.  

 

CUARTO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, previas las 

constancias del caso.  

 

NOTÍFIQUESE 
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